
Tarifas: Clase única a 3,2087 -esetas viajero kilómetro. Ex
ceso de equivaes, encargos y paquetería a 0,4813 pesetas por 
cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción. Sobre la6 tarifas de 
viajero kilómetro, incrementadas con el canon de coincidencia, 
se percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación respecto al ferrocarril; Coincidente b).

Madrid, 13 de noviembre de 1981.—El Director general, Jesús 
Posada Moreno.—8.431-A.

28480 RESOLUCION de 13 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Transportes Terrestres, por 
la que se hace pública la adjudicación definitiva de 
la concesión del servicio público regular de trans
porte de viajeros, equipajes y encargos por carre
tera entre Getafe y Torrejón de Ardoz (E-26/77).

El ilustrísimo señor Director general de Transportes Terres
tres. en uso de facultades delegadas por Orden ministerial de 5 
de julio de 1977, con fecha 13 de noviembre de 1981 ha resuelto 
otorgar definitivamente a -Empresa Mancomunada de Transpor
tes. S. A.-, la concesión del citado servicio público regular de 
transporte de viajeros por carretera entre Getafe y Torrejón de 
Ardoz, provincia de Madrid, con arreglo a las Leyes y Regla
mentos de Ordenación y Coordinación vigentes y,. éntre otras, 
a las siguientes condiciones particulares:

Itinerario: Longitud: 29,950 kilómetros. Getafe N-401 y M-402; 
Vi'laverde Alto (núcleo urbano); Villaverde Bajo C-602-, Vallecas 
C-302; Vicálvaro MV-2.011; Coslada MV-2.011; San Fernando de 
Henares M-201 y CN-II y Torrejón dé Ardoz.

Prohibiciones de tráfico:
De y entre Getafe y Villaverde Bajo y viceversa.
De y entre Vicálvaro, y San Fernandp de Henares y vice

versa.
De y entre San Fernando de Henares y el puente de San Fer

nando y viceversa.
De y entre puente de San Fernando y Torrejón de Ardoz y vi

ceversa.
Además queda prohibido realizar tráfico entre núcleos urba

nos o puntos singulares del camino situados dentro del término 
municipal de Madrid.

Expediciones: 20 de ida y vuelta los días laborables y 10 de 
ida y vuelta los días festivos.

Tarifas: Clase única a 3,0570 mesetas viajero-kilómetro. Exce
so de equipajes, encargos y paquetería a 0,4585 pesetas por 
cada 10 kilogramos/kilómetro o fracción. Sobre las tarifas de 
viajero-kilométro, incrementadas con el canon de coincidencia, se 
percibirá del usuario el Seguro Obligatorio de Viajeros.

Clasificación respecto al ferrocarril: Concidente b).
Madrid, 13 de noviembre de 1981.—El Director general, Jesús 

Posada Moreno.—8.433-A.

MINISTERIO DE CULTURA

28481 ORDEN de 11 de noviembre de 1981 por la que 
se declara monumento histórico-artístico de interés 
local los restos del Acueducto del barrio de San 
Rafael en Petrel (Alicante).

Ilmos. Sres.: Vista la propuesta forjnulada por los Servicios 
Técnicos correspondientes, en la que solicitan la declaración de 
monumento histórico-artístico, de interés .ocal, a favor de los 
restos del Acueducto del barrio de San Rafael en Petrel (Ali 
cante).

Resultando qué la citada propuesta ha sido remitida a Infor
me de la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando que 
lo emite en sentido favorable;

Resultando que la citada propuesta ha sido igualmente remi
tida a informe de los Servicios Técnicos' correspondientes que 
lo emiten en sentido de que debe ser declarado monumento- 
hist rico-artístico de interés local;

Resultando que el ilustrísimo Ayuntamiento de Petrel ha 
presentado su conformidad a la declaración de monumento his- 
tórico-artistico, de interés local, con fecha 2 de junio de 1981.

Vistos la Ley de 13 de mayo de 1933, Reglamento de 10 de 
abril de 1936, y Decreto de 22 de julio de 1958, y demás dispo
siciones de general aplicación;

Considerando que se han cumplido todos los requisitos exi
gidos por el Decreto de 22 de julio de 1958, modificado por el 
de ll de julio d 1903, que creó esta categoría de monumentos;

Considerando que como consecuencia del expediente trami
tado resulta evidente que los citados restos del Acueducto del 
barrio de San Rafael, en Petrel, reúnen méritos suficientes para 
ser declarados monumento histórico-artístico, de interés loóal,

con los beneficios y limitaciones que esto lleva consigo, debiendo 
ser sometido a protección y vigilancia del ilustrísimo Ayunta
miento de-Petrel, en los términos que estaolece el Decreto de 
22 de julio de 1958, modificado por el de Í1 de julio de 1983: 

En su virtud,
Este Ministerio ha resuelto declarar monumento histórico- 

artístico, de interés local, los restos del Acueducto del barrio 
de San Rafael, en Petrel (Alicante).

Lo que digo a W. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a W. II. muchos años.
Madrid, 11 de noviembre de 1981.

CAVERO LATAILLADE
Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes, 

Archivos y Bibliotecas.

28482 RESOLUCION de 10 de noviembre de 1981, de la 
Dirección General de Promoción del Libro y de la 
Cinematografía, por la que se hacen públicos la 
composición del Jurado calificador del concurso 
público para la concesión de ayudas a la creación 
literaria, edición 1981, así como el fallo emitido por 
el mismo.

De conformidad con 10 dispuesto en la Orden de 17 de fe
brero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» del 10 de marzo) 
por la que se convocó concunso público para la concesión de 
Ayudas a la Creación Literaria, edición 1981,

Esta Dirección General ha resuelto hacer públicos la compo
sición del Jurado calificador, así como el fallo emitido por el 
mismo:

Primero.—El Jurado calificador quedó -constituido de la si
guiente forma:

Presidente: Don Matías Vallée Rodríguez, Director general de 
Promoción del Libro y de la Cinematografía.

Vocales:
Don Gonzalo Torrente Ballester y don Fernando Lázaro Ca- 

rreter, propuestos por la Real Academia Española de la Len
gua

Don Francisco Fernández del Riego, propuesto por la Real 
Academia Gallega.

Don Juan Sanmartín Ortiz de Zólrate, propuesto por la Real 
Academia de la Lengua Vasca.

Don Joan Triadú i Font, propuesto por el Instituto de Es
tudios Catalanes.

Don Eduardo de Guzmán, propuesto por la Asociación Cole
gial de Escritores.

Don Guillermo Diaz-Plája Contesti, propuesto por la Asocia
ción de Escritores y Artistas Españoles.

Doña Esther Benítez Eiroa y don Emilio Muñiz Castro, pro
puestos, por la Asociación Profesional Española de Traductores 
e Intérpretes.

Vocales sin voto:

Don Germán Porras Olalla, Subdirector general del Libro.
Don Amalio Garía-Ariae González, Jefe del Servicio de Apo

yo al Autor.
Actúa como Secretario el de la Direoción General de Promo

ción del Libro y de la Cinematografía, don Emilio López Mo
rillas.

Segundo.—El Jurado calificador acordó conceder las siguien
tes ayudas:

Modalidad Novela:
José Luis Acquaroni Bonmati, «A la hora del lubrican».
Luis León Barreto, -La Isla del fin del Mundo».
Luis de Castresana Rodríguez, -Montes de hierro».
Qistina Peri Rossi, «La nave de los locos».
Carolina Dafne Alonso-Cortés, -Gladiolos v rosas».
Alberto Porlan Villaescusa, novela sin titulo.
Ana María Badell Lapetra. -Las aventuras de Cucufate».
Mariano Rodríguez Tudela, «Los desterrados».
Ferrán Monegal Torrós, novela sin titulo.
María Lourdes Ortiz Sánchez, -Junglas».
Joaquín Monzó Gómez, «Benzina».
Julio Alonso Llamazares, «Las bicicletas de barro».

Modalidad Poesia:

Jesús Carlos Riosalldo Gambotti, -Ch rife tantas Digte».
Acacia Uceta Malo, «Intima dimensión».
Cristina Lacasa Begue, .Temas ecológicos».
Alfonso López Gradolf, -Extensión de la memoria».
José María Fulquet Vidal, -Poemas»
Luis Jiménez Marios, -Molino de Marios».
César Antonio Molina Sánchez «Hierofanias».
Rafael Montesinos Martínez «De la niebla y 6us nombres».
Sagrario Torres Calderón, -Intima a Quijote».


